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Om se han presentado. a date hespacho tres  tentincnios de la 
2 > escritura pública, de consrtipeción -de - la compañía, HOJA VERDE S.A, 

e, otorgada ante el “otério Vicino Primero del Histrito Vetropolitano - 

54%: Qutto=: elo: Lo de Ju Ha de 199% son de golicitud  para- su 
sprmbactón; 

a A gar ni ON 7 
de “el Departamento “dúridico de Cox pala nediante Mesarando 

tod936 He 27 de :agomo. e 11996). ha emltádo doforaa. £avorable -para 
la  Mprobación solicitada; 
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E ejercicio” de sus “atribuciones conferidas — mediante 

. -Besoluciones Nos, AD 4.97 IAB de 17 de 3epricubre- de 1 1997 y ADAL 
0 de 11 de agosto de 1998; 
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ATICO 10) PRIMEROS APROBAR la constitución de la compañía” HOJA VERS 
S.eños Con domicilio en Cayambe, an los tárminos constantes en la 
referida escritutas -Y4 -Hisponer Que un extracto de la escritura 

cc. 2 98 - Publique, : por una voz en unn de los periódicos de mayor 
no cusctrqlacióntes forme Ce 

q. 5] A a] 1 

ARICA SUCPIÓO, Porsr/! que el ?egiatrador de .la Pronisdad 
. del cantón Cayanbe,' cri da, La transterencia de dominio que realiza 

cl Pr, Yauricto Letort. sto, con la debida autorización de su 
cónyuge señnra Saraión * iérecia “ena de Letort, en favor de la 
compañía *OJAVE2DE "S¿do, del imuueble constante en la escrítura 
pública que se aprueba por la presente Zesolución y sfente razón 
de esta inscripción, 

O AXIICULO TERCERA, DISPONER 2) One el Yotarío Décimo Primero ¿el 
iistrito Metropolitano de Ouftos toser nota al mergen de la :mtriz 
do la escritura que se aprueba, del contenido de la presente 
Resolución; >) "ue el ¿egistrador de la Propiedad del cantón 
¿syarbe, en el Fegiístro Yercantíl a se carazoz inseriha la referida 
escritura y esta Stesolución; y, 2) “un dicnos funcionarios sienten 
razón de esas anotaciones. 

. APUNTO TES E, DADA y firmada en el DMatrito detropolitano de 
s “mito, 2 8 AGO 1998 

a Econ. Gilberto Yowoa “ontalwo 
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TAPIA A -. - 
E A va fecha queda insterita la presente Resolución del 

intendente de Compañias de Quito No.98.11.1.002133 de 28 de agosto de | 998 

que aprueba la constitución de la Compañía Hoja Yerde S.A. ; anotados en el 

Sapertorio bajo los números: 2.227 el aporte del inmueble, Partida No. 1 05! 

ae! Fegiciro de Propiedad, Tomo 115 y 2.224 la Constitución, Partida No.41 del 

Pegiztro Mercantil, Tomo 40- Queda archivada tanto la 32 copia de la 

scomtura pública de cancelación de hipoteca, aporte y constitución de la 

. mos r 

compañiaz  “ iloja WYerde Sociedad Anónima 
e 

como la resolución del 

vimmconte de compañias de Orito , que lo aprueba.- Cayambe, a ocho de 

mpucinbre de mi novecientos noventa y ocho.- El Registrador, 

      

Dr. EDGAR M. CISNEROS YÉPEZ 

E A Registrador de la Propiedad 

AE CAYAMBE


